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Resumen de las Principales Políticas Contables 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
los estados financieros. Estas políticas se han aplicado de manera uniforme para todos los 

años presentados. 

a) Base de Presentación - 

i) Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2012, fueron preparados 
de acuerdo con las Normas internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas 

por el International Accounting Standards Board (IASB por sus siglas en inglés), las que 

han sido adoptadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador y representa la 

adopción integral, explicita y sin reservas de las referidas normas internacionales. 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2012 fueron aprobados para su 

publicación con fecha 30 de marzo de 2013, la cual es la fecha de autorización para 

su emisión, a los fines de considerar los efectos derivados de los hechos posteriores a 
la fecha del balance, de conformidad con lo establecido en la NIC 10 “Hechos 
ocurridos después del período sobre el que se informa”. Los estados financieros 
adjuntos correspondientes al 31 de diciembre de 2012 han sido preparados por la 
gerencia de la Compañía, para someterlos a la aprobación de la Junta General de 
Accionistas, estimándose que serán aprobados sin ninguna modificación. 

li) Base de Medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, 

11i) Moneda Funcional y de Reporte 

Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se valoran utilizando 
la moneda del entorno económico en que la entidad opera (moneda funcional). La 
moneda funcional de la Compañía es el dólar de los Estados Unidos de América (US$) 

que constituye además, la moneda de presentación de los estados financieros. 

La República del Ecuador no emite papel moneda propio y en su lugar se utiliza el 

dólar de los Estados Unidos de América como moneda de curso legal. 

1) Nuevas normas y enmiendas efectivas a partir de 2012 y relevantes para la 

Compañía 

No hay NIIF o interpretaciones CINIIF que sean efectivas por primera vez para el 
ejercicio financiero que comienza a partir de 1 de enero de 2012 que se espere que 

tengan un efecto significativo sobre la Compañía. 
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2) Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones publicadas que aún no son 
efectivas y no han sido adoptadas anticipadamente 

NIC 19 “Retribuciones a los Empleados”, se modificó en junio de 2011. El impacto 
sobre la Compañía será el siguiente: 

- Eliminar el enfoque del corredor y reconocer todas las pérdidas y ganancias 

actuariales en otro resultado integral cuando surjan; 

- Reconocer inmediatamente todos los costos de los servicios pasados; 

- Sustituir el costo por intereses y el rendimiento esperado de los activos afectos al 
plan por un importe neto de intereses que se calcula aplicando la tasa de 

descuento al pasivo (activo) neto por prestaciones definidas. 

La Compañía todavía tiene que evaluar el impacto total de las modificaciones. La NIC 
19 (modificada 2011) deberá ser aplicada para los periodos que comiencen en o 

después del 1 de enero de 2013. 

NIF. 9 “Instrumentos Financieros”, aborda la clasificación, valoración y 
reconocimiento de los activos y de los pasivos financieros. La NIIF 9 se publicó en 
noviembre de 2009 y octubre de 2010. Sustituye las partes de la NIC 39 que se 
refieren a la clasificación y valoración de los instrumentos financieros. La NIIF 9 

requiere que los activos financieros se clasifiquen en dos categorías de valoración: 

aquellos valorados a valor razonable y los valorados a coste amortizado. La 
determinación se hace en el reconocimiento inicial. La clasificación depende del 

modelo del negocio de la entidad para gestionar sus instrumentos financieros y las 
características de los flujos de efectivo contractuales del instrumento. Para los 
pasivos financieros, la norma mantiene la mayoría de los requerimientos de la NIC 39. 

El principal cambio se refiere en los casos en que se toma la opción del valor 

razonable para los pasivos financieros, la parte del cambio en el valor razonable que 
sea consecuencia del riesgo de crédito propio de la entidad se registra en otro 
resultado integral en vez de en la cuenta de resultados, a menos que surja una falta 
de correlación contable. La Compañía todavía tiene que evaluar el efecto total de la 
NIF 9 y pretende adoptar la NIF 9 no más tarde del periodo contable que comienza a 
partir del 1 de enero de 2015. 

NIF 10 “Estados Financieros Consolidados”, se elabora sobre principios existentes 
identificando el concepto de control como el factor determinante de si una entidad 
debería incluirse en los estados financieros consolidados de la controladora. La 
norma proporciona una guía adicional para ayudar en la determinación del control 
cuando es difícil de evaluar. La Compañía todavía tiene que evaluar el efecto total 
de la NIIF 10 y pretende adoptar la NIIF 10 no más tarde del periodo contable que 

comienza a partir del 1 de enero de 2013. 

NHF 12 “Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades”, incluye los 
requerimientos de información para todas las formas de participación en otras 
entidades, incluyendo acuerdos conjuntos, asociadas, vehículos con cometido especial 

y otros vehículos fuera de balance. La Compañía todavía tiene que evaluar el efecto 

total de la NIIF 12 y pretende adoptar la NIIF 12 no más tarde del periodo contable 
que comienza a partir del 1 de enero de 2013. 

NIIF 13 “Determinación del Valor Razonable”, pretende mejorar la uniformidad y 

reducir la complejidad proporcionando una definición precisa del valor razonable y 
una fuente única para su de imientos de información para : reque 
su uso en las NIIF. Los ref o eados en su mayoría con 
US GAAP, no amplia el uso | com aula zonable, pero proporciona 
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b) 

una guía sobre cómo debería aplicarse cuando su uso está requerido ya o permitido 

por otras normas dentro de las NIIF*s o US GAAP. La Compañía todavía tiene que 

evaluar el efecto total de la NIIF 13 y pretende adoptar la NIIF 13 no más tarde del 
periodo contable que comienza a partir del 1 de enero de 2013. 

No hay otras NIF o interpretaciones CINIIF que no sean efectivas todavía y que se 
espere que tengan un efecto significativo sobre la Compañía. 

Activos y Pasivos Financieros - 
La Compañía mantiene en sus estados financieros activos financieros clasificados en créditos y 

cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los 
activos financieros. La gerencia determina la clasificación de sus activos financieros en el 

momento de reconocimiento inicial. 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, la Compañía valoriza los activos financieros como 

se describe a continuación: 

1) 

11) 

v) 

Créditos y Cuentas por Cobrar 

Corresponde a aquellos activos financieros con pagos fijos y determinables que no tienen 

cotización en el mercado activo. Se incluyen en activos corrientes, excepto para 
vencimientos de más de 12 meses a partir de la fecha del balance que se clasifican como 
activos no corrientes. Las cuentas por cobrar - comerciales se reconocen por el importe 
de la factura y que se aproxima a su valor razonable, en virtud que la partida por cobrar 
está bajo término normal de crédito y/o el plazo del crédito es hasta una año plazo y la 
actualización del flujo no es significativo, registrando provisiones devaluadoras en caso 

de existir evidencia objetiva de riesgo de no pago por parte del cliente. La Compañía no 
cobra intereses por mora a sus clientes. El plazo promedio de crédito de estas cuentas 
por cobrar es de 45 días. 

Efectivo 

El efectivo indicado en los estados financieros comprende el efectivo en caja y cuentas 

corrientes bancarias y que se registran a costo histórico. 

Cuentas por Pagar (Comerciales y Casa Matriz) y Otras Cuentas por Pagar 

Las cuentas por pagar (comerciales y casa matriz) y otras cuentas por pagar se reconocen 
a su valor nominal, debido a que no difiere significativamente de su valor justo. La 
Compañía ha determinado que no existe una diferencia significativa de utilizar el cálculo 
del costo amortizado del método de tasa de interés efectiva, en virtud de que la 

actualización del flujo no es significativa. 

Compensación de Instrumentos Financieros 

Los activos financieros y los pasivos financieros se compensan y se presentan por un neto 

en el balance, cuando existe un derecho, exigible legalmente, de compensar los importes 
reconocidos, y la Compañía tiene la intención de liquidar por el importe neto, o de 

realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 
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Un activo financiero es eliminado del balance general cuando expiran los derechos de 

recibir los flujos de efectivo del activo financiero o si la Compañía transfiere el activo 
financiero a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del activo. 
Un pasivo financiero es eliminado cuando las obligaciones de la Compañía especificadas 
en el contrato se han liquidado o bien hayan expirado. 

vi) Pérdidas por Deterioro del Valor de los Activos Financieros 

La Compañía evalúa en la fecha de cada balance si existe evidencia objetiva de que un 

activo financiero o un Grupo de activos financieros puedan haber sufrido pérdidas por 
deterioro. Un activo financiero o un Grupo de activos financieros está deteriorado, y se 

incurre en una pérdida por deterioro del valor, si, y solo si, existe evidencia objetiva del 
deterioro como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después del 
reconocimiento inicial del activo (un «evento que causa la pérdida»); y, ese evento (o 

eventos) causante de la pérdida tenga un impacto sobre los flujos de efectivo futuros 
estimados del activo financiero o de la Compañía de activos financieros, que pueda ser 
estimado con fiabilidad. 

Entre la evidencia de pérdida por deterioro del valor se pueden incluir indicaciones de 

que los deudores está experimentando dificultades financieras importantes, impagos o 

retrasos en el pago, la probabilidad de que entrarán en una situación concursal o en 
cualquier otra situación de reorganización financiera, y cuando datos observables indican 
que existe una disminución susceptible de valoración en los flujos futuros de efectivo 

estimados, tales como cambios en las condiciones de pago o en las condiciones 
económicas que se correlacionan con impagos. 

Para la categoría de créditos y cuentas a cobrar, el importe de la pérdida se valora como 
la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor actual de los flujos de 
efectivo futuros estimados (sin tener en cuenta las pérdidas de crédito futuras en las que 
no se haya incurrido) descontado al tipo de interés efectivo original del activo 
financiero. El importe en libros del activo se reduce y el importe de la pérdida se 

reconoce en los resultados del periodo. 

Si en un periodo posterior, el importe de la pérdida por deterioro del valor disminuye, y 
el descenso se puede atribuir objetivamente a un evento ocurrido después de que el 
deterioro se haya reconocido (como una mejora en la calidad crediticia del deudor), la 
reversión del deterioro reconocido previamente se reconoce en los resultados del 
periodo. 

c) Inventarios - 
Los Inventarios se valoran a su costo o a su valor neto realizable, el menor de tos dos. El 
costo se determina por el método de valoración primeros en entrar, primeros en salir PEPS (o 
FIFO por sus siglas en inglés). El costo incluye todos los costos directamente atribuibles a la 
adquisición. 

El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos 
los costes variables de venta aplicables. 

d) Propiedad planta y equipo 

Los activos fijos se contabilizan por su costo histórico menos la depreciación acumulada. El 
costo histórico incluye los costos directamente atribuibles a la adquisición de los activos. 

Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación. y..reparación, se imputan a los 

os ” la medida que se SUS q e pacos y mejoras que alargan 
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La depreciación de los activos fijos se calcula usando el método lineal durante las vidas útiles 
estimadas, que se indican a continuación: 

Vehiculos 5 años 

El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en la fecha 

de cada balance. Cuando el importe en libros de un activo es superior a su importe 
recuperable estimado, su importe en libros se reduce de forma inmediata hasta su importe 
recuperable. Las pérdidas y ganancias por la venta de activos fijos se calculan comparando 

los ingresos obtenidos con el importe en libros y se reconocen en los resultados del período. 

e) Beneficios a los Empleados - 

i) Beneficios a Empleados a Corto Plazo 

La Compañía reconoce un pasivo y el gasto correspondiente por el 15% de participación 
de los empleados en las utilidades, sueldos y beneficios sociales. Debido a que estos 

beneficios son de corto plazo se contabilizan por su valor nominal en el periodo en que 
se devengan. 

De conformidad con el Código de Trabajo de la República del Ecuador, la Compañía debe 
distribuir entre sus empleados el 15% de participación de las utilidades contables del 
año. 

li) Beneficios a Empleados a Largo Plazo 

Los beneficios a largo plazo representan planes de prestaciones definidas (jubilación 
patronal y desahucio). El pasivo reconocido en el balance respecto de los planes de 
pensiones de prestaciones definidas es el valor actual de la obligación por prestaciones 
definidas en la fecha del balance menos el valor razonable de los activos afectos al plan 
si existiesen, junto con los ajustes por costes por servicios pasados no reconocidos. La 
obligación por prestaciones definidas se calcula anualmente por actuarios independientes 

de acuerdo con el método de la unidad de crédito proyectada. El valor actual de la 
obligación por prestación definida se determina descontando los flujos de salida de 
efectivo futuros estimados utilizando los tipos de interés de bonos del estado de alta 
calidad denominados en la misma moneda en la que se pagarán las prestaciones, y cuyos 
plazos de vencimiento son similares a los de las correspondientes obligaciones. 

La Compañía, en el 2012, no ha reconocido las reservas acumuladas de los beneficios a 

empleados a largo plazo con cargo a los resultados de los períodos correspondientes, 

debido a que cuenta con 3 empleados en nómina. 

f) Capital Asignado - 

Representan los recursos asignados por los participes, para el inicio de las operaciones en la 
República del Ecuador. 

g) Reconocimiento de Costos y Gastos - 
Los costos y gastos se reconocen cuando se causan, esto es por el método del devengado. 
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1) Impuesto a la Renta Corriente y Diferido - 
El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y al 
diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se 

trate de partidas que se reconocerá directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto 
también se reconocerá en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio. 

1) Impuesto a la Renta Corriente 

El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto 

aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga 
con base en el impuesto por pagar exigible. 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 23% en el 2012 y 24% 
en el 2011 de las utilidades gravables, la cual se reduce en un 10% si las utilidades son 
reinvertidas por el contribuyente hasta el 31 de diciembre del año siguiente. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 

“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, La referida norma estableció que en caso de 
que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este 
último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente 
solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de 

acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. La Compañía registró como 
impuesto a la renta corriente causado el valor determinado sobre la base del 23% en el 

año 2.012, sobre las utilidades gravables, puesto que este valor fue mayor al anticipo 
mínimo del impuesto a la renta correspondiente. 

Impuesto a la Renta Diferido 

El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo, 
sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y 
pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados financieros. El impuesto a la 
renta diferido se determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha 
del balance general y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la renta 
diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 

Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea 
probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar 
las diferencias temporales. Las disposiciones tributarias vigentes no permiten compensar 
para propósitos de cálculo del impuesto a la renta de años futuros, gastos no deducibles 

considerados en la determinación del impuesto a la renta del año corriente, debido a lo 
cual la Compañía no reconoce activos por impuestos diferidos. 

Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista 
el derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos 
corrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con 

la misma autoridad tributaria. 

En adición, de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
la tasa del Impuesto a la Renta se ha reducido progresivamente, iniciando en el 2.011 
con el 24% hasta llegar en el 2013 al 22%, por lo que el impuesto diferido se calcula 
considerando el decremento progresivo de la tasa impositiva. 
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Gestión del Riesgo Financiero 

1) Factores de Riesgo Financiero 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen cuentas por pagar, deudas con 
proveedores y otros acreedores. El propósito principal de estos pasivos financieros es 
conseguir financiamiento para el desarrollo de sus operaciones habituales. La Compañía tiene 
activos financieros, tales como, cuentas por cobrar, deudores por venta, otras cuentas por 

cobrar y efectivo provenientes directamente desde sus operaciones. 

Las actividades de la Compañía la exponen a diversos riesgos financieros: riesgo de mercado, 
riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El programa de gestión del riesgo global de la casa 
matriz se centra en la incertidumbre de los mercados y trata de minimizar los efectos 

potenciales adversos sobre la rentabilidad financiera de la Compañía. La Compañía no 

emplea instrumentos financieros derivados para cubrir determinadas exposiciones al riesgo. 

La gestión del riesgo está controlada por ejecutivos que tienen las habilidades, la experiencia 
y la supervisión apropiada con arreglo a las políticas aprobadas por la casa matriz. La 
gerencia identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros en estrecha colaboración con las 

unidades operativas de la casa matriz. La casa matriz proporciona políticas escritas para la 
gestión del riesgo global. 

i) Riesgo de Mercado 

Es la posibilidad de que la fluctuación de variables de mercado tales como: tasas de 

interés, tipo de cambio, precios de productos, etc., produzcan pérdidas económicas 
debido a la desvalorización de flujos o activos o a la valorización de pasivos, debido a la 
nominación o indexación de éstos a dichas variables. 

- Riesgos asociados a las tasas de interés: La Compañía, en el 2012 no ha 
considerado necesario gestionar la contratación de obligaciones financieras. Las 

políticas gerenciales es que la Compañía en el evento de contratar obligaciones 
financieras mantenga principalmente un financiamiento en instrumentos de tasa de 
interés fija. 

- — Riesgos asociados a los tipos de cambio: La Compañia opera en el mercado 

ecuatoriano y, por tanto, no está expuesto a riesgos de tipo de cambio por 
operaciones con monedas extranjeras, debido a que la moneda funcional de la 

Compañía y de curso legal en el Ecuador es el dólar estadounidense y todas las 
transacciones se realizan en dicha moneda. 

li) Riesgo de Crédito 

El riesgo de crédito, excepto el referido a las cuentas a cobrar, se gestiona a nivel de la 
casa matriz. La Compañía es responsable de la gestión y análisis del riesgo de crédito 
de sus clientes nuevos antes de proceder a ofrecerles los plazos y condiciones de pago 
habituales. El riesgo de crédito se origina por el efectivo y depósitos en bancos e 

instituciones financieras, así como por la exposición al crédito con clientes, incluyendo 

las cuentas comerciales a cobrar y las transacciones acordadas. Para los bancos y las 
instituciones financieras, sólo se aceptan partes qasificadas, de acuerdo con 
valoraciones independienté A OE ene? Mini e ¿e 
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li) Riesgo de Liquidez 

La predicción de flujos de efectivo se lleva a cabo en la Compañía. La gerencia general y 
el departamento de finanzas hacen un seguimiento de las previsiones de las necesidades 

de liquidez de la Compañía con el fin de asegurar que cuenta con suficiente efectivo 
para cumplir las necesidades. 

La gerencia mantiene el efectivo para financiar niveles de operaciones normales y cree 

que la Compañía mantiene acceso apropiado al mercado para necesidades de capital de 
trabajo de corto plazo. 

Los activos financieros líquidos en su conjunto (incluyendo efectivo y equivalentes de 
efectivo eran 1 % del total de los activos al cierre de 2012. 

La Compañía monitorea el riesgo de falta de fondos utilizando herramientas de 
planificación de liquidez en forma consistente y recurrente. 

El objetivo es mantener la composición de activos y pasivos y un perfil de inversiones que 
permita cumplir con tas obligaciones contraídas. 

2) Gestión de Capital - 

Los objetivos de la Compañía a la hora de gestionar capital son salvaguardar la capacidad del 

mismo para continuar como un negocio en marcha y así poder proporcionar rendimiento a los 

accionistas y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital. 

La Compañía no tiene que cumplir con requerimientos regulatorios de mantenimiento de 
capital tal como se conoce en la industria de servicios financieros. 

3) Estimación del Valor Razonable - 

El valor razonable de los instrumentos financieros representa el importe estimado que la 
Compañía espera recibir o pagar para rescindir los contratos o acuerdos, teniendo en cuenta 
las tasas de interés actuales y precios. 

Al 31 de diciembre de 2.012, los instrumentos financieros de la Compañía son principalmente 
de corto plazo, por lo tanto su importe en libros se aproxima a su valor razonable. 

Propiedad, planta y equipo. 

Un detalle de la propiedad, planta y equipo al 31 de diciembre de 2012 y 2011 es como sigue: 

  

  

   

Saldos al 31/12/11 Saldos al 31/12/12 

Vehículos 46,553 46,553 

46,553 46,553 

Depreciación acumulada (24,018) (33,329) 
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Patrimonio Neto 

Capital Social 
La Compañía, al 31 de diciembre del 2.012, tiene un capital accionario de 400 acciones 
ordinarias, pagadas y en circulación con un valor nominal de US$1 por acción y con 
derecho a un voto por acción. 

Distribución de Dividendos 
Los dividendos distribuidos son registrados en los estados financieros de la Compañía 
cuando los accionistas de la Compañía tienen el derecho a recibir el pago o cuando los 
dividendos interinos son aprobados por el accionista de acuerdo con el estatuto de la 
Compañía. 

Impuesto a la Renta 

De acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno reformada por el Código de la 
Producción, la Compañía se acogerá, sin necesidad de oficio o autorización a la siguiente 
exención: “Art. 9.1.- Exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarrollo de 
inversiones nuevas y productivas.- Las sociedades que se constituyan a partir de la 
vigencia del Código de la Producción así como también las sociedades nuevas que se 
constituyeren por sociedades existentes, con el objeto de realizar inversiones nuevas y 

productivas, gozarán de una exoneración del pago del impuesto a la renta durante cinco 
años, contados desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
únicamente a la nueva inversión.” 

De acuerdo con las disposiciones tributarias vigentes las sociedades constituidas en el 
Ecuador estarán sujetas a la tarifa impositiva del 23% en el 2012 (24% en el 2011) y 

gozarán de una exoneración del 10% sobre las utilidades del ejercicio que sean objeto de 
reinversión (aumento de capital). La tarifa del impuesto a la renta se reducirá un 1% 
anual hasta el tope del 22% a partir del 2013. 

Las normas tributarias exigen el pago de un “anticipo mínimo de impuesto a la renta”, 
cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% 
del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 
0.4% de los activos. Además, se establece que en caso de que el impuesto a la renta 

causado sea menor que el monto del anticipo minimo, este último se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de 
Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que 
rige la devolución de este anticipo. 

Los dividendos y utilidades pagadas y distribuidas por compañías nacionales a personas 
naturales serán considerados como ingresos gravados para la determinación de la base de 
cálculo del impuesto a la renta. Adicionalmente, los dividendos y utilidades pagadas y 
distribuidas a personas naturales o jurídicas domiciliadas en paraísos fiscales o países de 
menor imposición tributaria, serán considerados como ingresos de fuente ecuatoriana, y 

por consiguiente, estarán sujetas a retención en la fuente del impuesto a la renta. Se 
establece que cuando una sociedad otorgue a sus Accionistas, accionistas, participes o 

beneficiarios, préstamos de dinero, se considerará dividendos o beneficios anticipados 

por la sociedad y por consiguiente, ésta deberá efectuar la retención en la fuente que 

corresponda sobre su monto. y   
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Situación Fiscal 

A la fecha de este informe, las declaraciones de impuesto a la renta presentadas por la 
Compañía por el año 2.012, están abiertas a revisión por parte de las autoridades 
tributarias. 

Eventos Subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre del 2.012 y hasta la fecha de emisión de este informe (31 de 
marzo del 2.013) no se produjeron eventos, que en opinión de la administración de la 
Compañía pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros que se 
adjuntan. 
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Zofntador General 
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Quito, 14 de noviembre del 2013 

  Señores 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS eo Compañías 

A 
Presente.- ao Y 208 

Registro de es 

De mis consideraciones: 

Yo, José Luis Lasso Quinteros con C.l 1710550813, Representante Legal de la 

Compañía CONSTRUCTORA CEDILO 8 CEDILLO CIA. LTDA. con RUC + 

1792037239001 y expediente No. 155837, en razón del oficio No. 

SC.SG.DRS.Q.2013.9139.35354 entrego la siguiente documentación: 

e Informe de Gerencia del ejercicio fiscal 2012 

e Notas a los Estados Financieros del ejercicio económico 2012 

Por la atención a la presente le reitero mis más sinceros agradecimientos. 
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Atentamente,    

  

dae Rueda O 
Srta. Ber IRar QUITO 
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REPRESENTANTE LEGAL 
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